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JULIO 2025  

 
HASTA EL 7 
 
Tributo sobre el juego 
El plazo de solicitud de alta, modificación o baja en el sistema  de domiciliación del pago 
del tributo sobre el juego mediante máquinas o aparatos automáticos finaliza el 5 de julio 
para que la domiciliación surta efectos desde el segundo trimestre del año natural (abril-
junio). Modelo 44D. 
 
Impuestos especiales de fabricación  
Junio 2025. Modelo SCP. 
 
28 DE JULIO 
 
Renta, sociedades y no residentes con establecimiento permanente 
Retenciones e ingresos a cuenta 
Segundo trimestre 2025. Modelos 110, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 230 
Junio 2025. Grandes empresas (Volumen de ingresos superior a 6.010.121,04 euros). 
Modelos 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128. 
 
IVA. Comercio electrónico  
Autoliquidación de los regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que presten 
servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos, que efectúen ventas 
a distancia de bienes y ciertas entregas interiores de bienes. 
 
Segundo trimestre 2025: 
Régimen de la Unión. Modelo 369 
 
Junio 2025: 
OSS Régimen de importación. Modelo 369. 
 
Tributos sobre transacciones financieras 
Segundo trimestre 2025. Modelo 604. 
 
Impuesto sobre la renta de no residentes con establecimiento permanente  
Dentro de los 25 días naturales siguientes a contar desde el transcurso de los 6 meses 
posteriores al cierre del ejercicio. Si éste se produce a 31 de diciembre de 2024, el plazo 
de declaración finaliza el 28 de julio. 
Declaración-liquidación anual 2024. Modelo 200. 
 
Impuesto sobre sociedades: declaración anual  
Dentro de los 25 días naturales siguientes a contar desde el transcurso de los 6 meses 
posteriores al cierre del ejercicio. Si éste se produce a 31 de diciembre de 2024, el plazo 
de declaración finaliza el 28 de julio de 2025. 
 
Declaración-liquidación anual 2024. Modelo 200 
Declaración-liquidación anual 2024. Modelo 220 Régimen consolidado. 
 
 
 

https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/calendario-fiscal
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/calendario-fiscal
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/110
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/115
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/117
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/123
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/124
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/126
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/128
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/230
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/111
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/115
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/117
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/123
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/124
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/126
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/128
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/604
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Impuesto sobre el valor añadido  
Segundo trimestre 2025: 
Régimen general. Modelo 300 
Recargo de equivalencia. Solicitud de devolución. Modelo 308 
Contribuyentes que no presentan declaraciones-liquidaciones periódicas del IVA y han 
efectuado, entre otras, adquisiciones intracomunitarias de bienes u operaciones con 
inversión del  sujeto pasivo. Modelo 309 
Régimen simplificado. Modelo 310 
Régimen especial de agricultura, ganadería y pesca. Solicitud de devolución. Modelo 341 
Declaración resumen recapitulativo de operaciones con sujetos  pasivos de la UE • 
Modelo 349 
Régimen general + régimen simplificado. Modelo 370. 
 
Junio 2025: 
Grandes empresas. Modelo 320 
Grupo de entidades. Modelo individual. Modelo 322 
Autoliquidación mensual del IVA. Registro de devoluciones mensuales. Modelo 330 
Declaración resumen recapitulativo de operaciones con sujetos pasivos de la UE. Modelo 
349 
Grupo de entidades. Modelo agregado. Modelo 353. 
 
Prestación patrimonial por conversión de activos por impuesto diferido en crédito 
exigible frente a la administración tributaria: declaración anual  
Plazo: tendrá el mismo plazo que el establecido para la autoliquidación y pago del 
Impuesto de Sociedades. 
Autoliquidación de la prestación patrimonial por conversión de activos por impuesto 
diferido en crédito exigible frente a la Administración Tributaria. Modelo 221. 
 
Impuestos especiales de fabricación  
Abril 2025. Grandes empresas. Modelos 561, 562, 563 
Junio 2025. Todas las empresas. Modelos 566, 581 
Junio 2025. Todas las empresas. Modelos 510, 548 
Segundo trimestre 2025.Todas las empresas. Modelos 553, 521 
Solicitud de devolución. Modelos 506, 507, 508, 524, 572. 
 
Ingurumen tributuak 
Impuesto sobre los gases fluorados de efecto invernadero. Segundo trimestre 2025. 
Modelo 587 
Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables. Segundo trimestre 2025. 
Modelo 592 
Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables. Junio 2025. Modelo 592 
Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración 
de residuos. Segundo trimestre 2025. Modelo 593. 
 
Tributo sobre el juego 
Bingo electrónico. Segundo trimestre 2025. Modelo 40E 
Casinos de juego. Segundo trimestre 2025. Modelo 042 
Juego mediante apuestas. Segundo trimestre 2025. Modelo 048 
Impuesto sobre actividades de juego. Segundo  trimestre 2025. Modelo 763 
Máquinas recreativas. Segundo trimestre 2025. Modelo 044. 
 
 

https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/587
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/592
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/592
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/593
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/40e
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/042
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/048
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/763
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/044
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Impuestos especiales sobre la electricidad y el carbón 
Segundo trimestre 2025. Excepto grandes empresas. Modelo 560 
Junio 2025. Grandes empresas. Modelo 560 
Segundo trimestre de 2025. Todas las empresas. Modelos 595. 
 
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados  
Actos Jurídicos Documentados. Documentos negociados por entidades colaboradoras. 
Junio 2025. Modelo 610. 
 
Impuesto sobre determinados servicios digitales  
Segundo trimestre 2025. Modelo 490 
 
Impuestos sobre primas de seguro  
Junio 2025. Modelo 430. 
 
No residentes sin establecimiento permanente  
Retenciones e ingresos a cuenta: 
Segundo trimestre 2025. Grandes empresas. Modelos 117, 216, 230 
Junio 2025. Grandes empresas. Modelos 117, 216. 
 
Impuesto sobre los depósitos en las entidades de crédito  
Pago a cuenta de 2025. Modelo 410 
Impuesto sobre los Depósitos en la Entidades de Crédito. Modelo 411. 
 
Gravamen especial sobre los premios de determinadas loterías y apuestas, 
autoliquidación  
Segundo trimestre 2025. Modelo 136. 
 
 
 
 

 
Más información: https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/calendario-fiscal 

 

https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/calendario-fiscal

